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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMANO FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

OBJETO: 
 
 
 
 
 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
SOSTENIMIENTO, MONITOREO Y MEJORAMIENTO DEL MODELO 
INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN - MIPG, COMO 
DINAMIZADOR CF DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Y 
AUTOCONTROL (SIGA) EJECUTANDO, GESTIONANDO, Y 
CONTROLANDO A NIVEL DE LOS CENTROS DE FORMACIÓN 
TELEINFORMÁTICA Y PRODUCCIÓN INDUSTRIAL  Y AGROPECUARIO, 
ASÍ COMO DE SUS SEDES ADSCRITAS, EN ARTICULACIÓN CON 
TODOS LOS SISTEMAS QUE CONFORMAN EL SIGA. (Anexo “EQUIPO 
SIGA ASIGNADO A REGIONALES, CENTROS DE FORMACIÓN Y 
DIRECCIÓN GENERAL 2023”) 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Profesional Universitario Profesiones afines al objeto y obligaciones 
contractuales  
Especialización relacionada con Sistemas de Gestión 
Alternativa de Homologación según tabla de honorarios para contratos 
de prestación de servicios con personas naturales 
Título de posgrado en el nivel de formación de especialización por:  
a) Título profesional de pregrado adicional al exigido en el requisito, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con el objeto del 
contrato o, 
b) Terminación y aprobación de estudios profesionales de pregrado 
adicionales al título profesional exigido, siempre y cuando dicha 
formación adicional sea afín con el objeto del contrato, y un (1) año de 
experiencia profesional relacionada, adicional a la del respectivo renglón 
anterior. 
c) Dos (2) años de experiencia profesional adicional a la exigida, 
relacionada con el objeto del contrato, siempre y cuando se acredite el 
título profesional.  
Certificar curso de Modelo Integrado de Planeación y Gestión (en su 
versión II (2021)), Curso Sistema de Gestión de Calidad en su versión 
2015. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Entre dieciocho (18) y veinticuatro (24) meses de experiencia 
específica en la implementación y mantenimiento de Sistemas de 
Gestión de la Calidad. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 
 
 
 
 
 
 

Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA Y 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL CIENTO VEINTIOCHO 
PESOS M/CTE ($52.810.128). Esta suma será pagada por el SENA 
al contratista de la siguiente forma: a) Un pago inicial correspondiente 
al mes de enero por valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($2.296.093. y b) Once pagos iguales correspondiente a los meses 
de febrero a diciembre por valor de CUATRO MILLONES 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, El Centro de 
Formación Profesional Integral del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del órden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la inorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la ley 119 de 1994. 
 
El artículo 27del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las 
Subdirecciones de Centro, para planear, programar, y ejecutar todos los procesos mencionados 
anteriormente, entre ellas “Administrar, y ejecutar los procesos de contratación” del Centro. 
  
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de personal 
adoptada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada (Centro, Dirección 
General y/o Regional), personal suficiente, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir 
la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de 
servicios personales, conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son 
contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimiento especializados.// En ningún caso estos contratos 
generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable”. 
   
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal, es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este documento y revisada la planta de personal, la Subdirección del Centro 

QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($4.592.185) cada uno 

PLAZO: hasta el 30-12-2023 
LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Los municipios del departamento del Cauca  

SUPERVISOR:  
La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador de 
Formación Integral, Promoción y Relaciones Coorporativas CTPI 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  Subdirector del Centro de Teleinformática y Producción Industrial. 
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indica que no hay personal de planta suficiente para atender la necesidad. 
  
En este sentido el Centro de Formación programó la ejecución de los procesos para lo cual necesita 
la contratación de UN (1) Dinamizador Siga Esp, de acuerdo al perfil indicado. Revisada la planta 
de personal del Centro, y conforme a la certificación emitida por la Dirección Regional no hay 
personal de planta suficiente con la especialidad requerida para Mejoramiento del servicio de 
formación profesional del SENA Nacional”  
 
Revisada la planta de personal del Centro, y conforme a la certificación emitida por la Dirección 
Regional no hay personal suficiente de planta con la especialidad requerida para prestar sus 
servicios al SENA.  
 
De tal manera que para el cabal desarrollo de sus actividades el SENA debe observar los principios 
generales que rigen la contratación estatal como son el de planeación, transparencia, economía, 
responsabilidad, entre otros, por lo cual se requiere dar estricto cumplimiento para justificar y 
adelantar la contratación dirécta de prestación de servicios.  
 
Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
Que, de acuerdo con el correo electrónico remitido a los Directores Regionales y Subdirectores, se 
ha informado que el SENA, ha realizado el trámite para la ampliación de la planta de personal desde 
el mes de septiembre de 2021 y que hasta la fecha no se ha emitido el Decreto por dudas en el 
Costeo de los cargos. Así mismo, que en este momento no se cuenta con los recursos para realizar 
los estudios técnicos y de cargas de trabajo ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 
cargos que se encuentran en trámite. Por otro lado, y con el fin de satisfacer las necesidades de la 
entidad, la contratación de los servicios personales no se enmarca en el artículo 21 de la ley 909 
de 2004, para crear empleos de carácter temporal. 
 
Así mismo, dicho correo electrónico manifiestan que “está entidad sustento ante el Director del 
Departamento Administrativo de la Función Pública mediante la comunicación No. 01-2-2022-
000886 del 30 de diciembre de 2022 las razones técnicas, físicas, presupuestales y financieras por 
las cuales no es posible que el SENA realice en las condiciones señaladas en la Circular 100-005 
de 2022 los estudios técnicos y de cargas de trabajo para tramitar la ampliación de la planta de 
personal que formalice en ese plazo los más de 32.000 contratos de prestación de servicios 
personales que suscribe el SENA cada año para poder cumplir las metas institucionales y prestar 
sus servicios en todo el territorio nacional.” 
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2. Obligaciones Específicas:   
 

 
1. Apoyar la realización de acciones de sensibilización, divulgación, transferencia de conocimiento 

e inducción/reinducción al personal administrativo e instructores en lo concerniente a los temas 
técnicos del SIGA. 

2. Acompañar al Líder de Proceso en la identificación, análisis, evaluación y tratamiento de las 
oportunidades, los riesgos de proceso, de corrupción y de seguridad de la información. 

3. Apoyar la realización de los ejercicios de evaluación del desempeño por dependencias y de la 
rendición de cuentas a la ciudadanía y la consolidación de informes de gestión requeridos por 
la entidad y entes de control relacionados con los sistemas de gestión del SENA.  

4. Apoyar la programación, realización y documentación de las visitas de verificación, auditorías 
internas a las instalaciones de las sedes a cargo o que sean designadas desde la Dirección 
General, para establecer oportunidades de mejora que aseguren el cumplimiento de los 
lineamientos institucionales y los requisitos legales.  

5. Apoyar la consolidación, reporte y verificación de la información documentada requerida por el 
MIPG y los sistemas de gestión que conforman el SIGA asegurando la oportunidad, calidad y 
pertinencia de esta. 

6. Apoyar el monitoreo de hallazgos por las diferentes fuentes de mejora y asistir a la alta dirección 
en la formulación de los planes de mejoramiento para que realicen el análisis de causa, registren 
las acciones e implementen las actividades requeridas.  

7. Apoyar el diligenciamiento, consolidación y reporte periódico de los avances en la ejecución de 
las actividades del Plan Anual de Mantenimiento y Mejora del SIGA – PAM, y de los planes de 
acción de los sistemas que conforman el SIGA. 

8. Apoyar el seguimiento al Plan de Acción, indicadores y todas las actividades relacionadas con 
los sistemas que conforman el SIGA. Esta información deberá ser actualizada en la plataforma 
CompromISO o el que haga sus veces.  

9. Participar activamente en las transferencias de conocimiento impartidas por la Dirección 
General en relación con los sistemas de gestión con los que cuenta la Entidad, cumpliendo con 
el porcentaje de aprobación establecido y generando las correspondientes evidencias de 
participación en las sesiones. 

10. Cumplir las obligaciones definidas en la información documentada de sistema integrado de 
gestión y autocontrol para este rol. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para 
desarrollar actividades relacionadas con objeto del contrato, será informado por parte del 
supervisor para que adelante las gestiones necesarias, bien sea dentro del territorio nacional o 
fuera de este, de conformidad con lo establecido en la Resolución 092 de 2015 o la que la 
modifique y se encuentre vigente.  

PÁRAGRAFO SEGUNDO: El contratista se obliga a legalizar los gastos de desplazamiento 
causados en las órdenes de viaje, dentro de los 5 días siguientes a su finalización. 

PARAGRAFO TERCERO: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda autorizado 
expresamente por el (la) Contratista para verificar sus antecedentes judiciales y la información 
que considere necesaria en los Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las 
condiciones señaladas en las normas vigentes. 
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PARAGRAFO CUARTO: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda autorizado 
expresamente por el (la) Contratista para realizar cualquier notificación al correo electrónico.  

PARAGRAFO QUINTO: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y 
desarrollos que produzca o realice el (la) CONTRATISTA en virtud de la ejecución del presente 
contrato, serán de propiedad del SENA; Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo 
reconocimiento de los derechos morales de autor. 
 

OBLIGACIONES DEL SENA: Además de las obligaciones consagradas en la Ley 80 de 1993 y 
1150 de 2007, así como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que 
regulen la materia, el SENA se obliga a:  

1. Verificar previo a la suscripción del contrato (Electrónico o físico) los documentos requeridos 
para la contratación. 

2. Pagar los honorarios en la forma estipulada en este contrato.  
3. Prestar la mayor colaboración necesaria para la correcta ejecución del objeto contratado.  
4. Poner a disposición la información y/o documentación que se requiera para la cabal ejecución 

del contrato.  
5. Socializar los lineamientos del Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
6. Cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la gestión, a que 
se refiere los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
Capacidad:  
 
Ejecutar el contrato con excelentes relaciones interpersonales, uso eficaz de las tecnologías de la 
información y  Ia comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo, Interacción con las 
demás dependencias, áreas y programas del Centro, Pro actividad, Solución de Conflictos, Servicio 
al Cliente, Habilidad, Disposición y Compromiso para el trabajo en equipo. Desarrollo de los 
Principios: Honestidad, Sinceridad, Compromiso y Amabilidad. 
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Competencias:  

Formular y ejecutar  
Trabajar en equipo.  
Establecer procesos comunicativos asertivos.  
Manejar herramientas informáticas asociadas al área objeto de la formación 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual es la ciudad de Popayán y el contratista ejecutará el objeto del contrato 
dentro del Departamento del Cauca. 

Para efectos de notificación se tendrá como domicilio del contratista la dirección de residencia, el 
correo electrónico, el numero teléfonico y los datos reportados en la hoja de vida entregada al 
momento de la contratación. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Valor del contrato y justificación:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS DIEZ MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($52.810.128). Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la siguiente forma: a) Un pago inicial correspondiente al mes 
de enero por valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($2.296.093. y b) Once pagos iguales correspondiente a los meses de febrero a 
diciembre por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO 
OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($4.592.185) cada uno 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
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cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los limites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador de Formación Integral, Promoción y 
Relaciones Coorporativas CTPI 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Subdirector del Centro de Teleinformática y Producción Industrial designará nuevo, para lo 
cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes. 

 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

 
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI___X__  NO______ 
 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 

 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
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de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
ANALISIS DEL SECTOR PARA CONTRATAR SERVICIOS PROFESIONAL 
 
Por medio del presente documento el Subdirector de Centro se permite presentar el análisis del 
sector de conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1.   Del Decreto 1082 de 2015.  
 
 

1. ANÁLISIS DEL SECTOR. 
 
En el presente asunto se pretende realizar la contratación de un profesional en derecho que preste servicios 
profesionales, servicios que se ubican en el sector terciario de la economía, el cual se define así: “Incluye 
todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son necesarias para el 
funcionamiento de la economía. Ej.: comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios 
financieros, las comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, etc.”.   
 
A partir de lo anterior es claro que los servicios profesionales jurídicos, se encuentran en el sector terciario de 
la economía, el cual será analizado desde el punto de vista legal y comercial; se deja en claro que no se hará 
análisis desde el punto de vista financiero y organizacional, lo anterior en razón a que no se entregarán 
recursos anticipadamente al contratista (anticipo – pago anticipado), además los servicios se cancelarán 
previa constancia de recibo a satisfacción del supervisor del contrato, razones suficientes para sostener que 
el análisis de mercado de los servicios de apoyo a la gestión, en el caso concreto, no requiere ser analizado 
desde lo financiero u organizacional. 
    

1.1. Análisis desde lo legal.  
 

En el presente asunto se pretende adelantar la contratación de un Profesional en: Sistemas de 
Gestión.Alternativa de Homologación según tabla de honorarios para contratos de prestación de servicios con 
personas naturales. Título de posgrado en el nivel de formación de especialización por: a.) Título profesional 
de pregrado adicional al exigido en el requisito, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con el 
objeto del contrato o, b.) Terminación y aprobación de estudios profesionales de pregrado adicionales al título 
profesional exigido, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con el objeto del contrato, y un (1) 
año de experiencia profesional relacionada, adicional a la del respectivo renglón anterior o,c.) dos (2) años de 
experiencia profesional adicional a la exigida, relacionada con el objeto del contrato, siempre y cuando se 
acredite el título profesional. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Constitución Política, “Toda persona es libre de 
escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de idoneidad.  
 
Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, 
artes y oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un 
riesgo social” 
 
Respecto de este análisis del sector se estima conveniente indicar que si bien es cierto la exigencia para el 
cumplimiento del perfil es amplia en lo que corresponde a la formación y titulación del pregrado pues pueden 
ser  profesionales de diferentes áreas relacionadas con la seguridad y la salud en el trabajo, como áreas de 
la salud, ingenierías, psicología, derecho y administración de empresas, entre otras, no obstante más allá de 
ello lo que realmente resulta importante para la contratante es que sea profesional  a.) Título profesional de 
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pregrado adicional al exigido en el requisito, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con el objeto 
del contrato o, b.) Terminación y aprobación de estudios profesionales de pregrado adicionales al título 
profesional exigido, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con el objeto del contrato, y un (1) 
año de experiencia profesional relacionada, adicional a la del respectivo renglón anterior o,c.) dos (2) años de 
experiencia profesional adicional a la exigida, relacionada con el objeto del contrato, siempre y cuando se 
acredite el título profesional y que cuente con la experiencia en la implementación de cualquiera de los sistema 
de gestión manejado por la Entidad.  
 
Por lo tanto, a continuación relacionamos algunos de los profesionales que pudiesen a desarrollar este 
objeto contractual  
 
La carrera de la Abogacía se encuentra regulada parcialmente en el Decreto 196 de 1971 “Por el cual se dicta 
el estatuto del ejercicio de la abogacía.”, y la Ley 1123 de 2007, normas que disponen distintos aspectos de 
la profesión, al respecto dispone el Decreto 196 de 1971:  
 

“ARTICULO 1o. La abogacía tiene como función social la de colaborar con las autoridades en la 
conservación y perfeccionamiento del orden jurídico del país, y en la realización de una recta y 
cumplida administración de justicia.  
 
ARTICULO 2o. La principal misión del abogado es defender en justicia los derechos de la sociedad y 
de los particulares. También es misión suya asesorar, patrocinar y asistir a las personas en la 
ordenación y desenvolvimiento de sus relaciones jurídicas.  
 
ARTICULO 3o. Es abogado quien obtiene el correspondiente título universitario de conformidad con 
las exigencias académicas y legales.  
 
ARTICULO 4o. Para ejercer la profesión se requiere estar inscrito como abogado, sin perjuicio 
de las excepciones establecidas en este Decreto. 
 ARTICULO 5o. Es requisito para la inscripción haber obtenido el título correspondiente, 
reconocido legalmente por el Estado.”.   (Negrilla y subrayado fuera del texto).  

De otra parte La ley 842 de 2003 modifica la reglamentación del ejercicio de la ingeniería, de sus 
profesiones afines y de sus profesiones auxiliares, se adopta el Código de Ética Profesional y se dictan 
otras disposiciones 
 

ARTÍCULO 1o. CONCEPTO DE INGENIERÍA. Se entiende por ingeniería toda aplicación de las 
ciencias físicas, químicas y matemáticas; de la técnica industrial y en general, del ingenio humano, a 
la utilización e invención sobre la materia. 

 
ARTÍCULO 2o. EJERCICIO DE LA INGENIERÍA. Para los efectos de la presente ley, se entiende 
como ejercicio de la ingeniería, el desempeño de actividades tales como: 
a) Los estudios, la planeación, el diseño, el cálculo, la programación, la asesoría, la consultoría, la 
interventoría, la construcción, el mantenimiento y la administración de construcciones de edificios y 
viviendas de toda índole, de puentes, presas, muelles, canales, puertos, carreteras, vías urbanas y 
rurales, aeropuertos, ferrocarriles, teleféricos, acueductos, alcantarillados, riesgos (sic), drenajes y 
pavimentos; oleoductos, gasoductos, poliductos y en general líneas de conducción y transporte de 
hidrocarburos; líneas de transmisión eléctrica y en general todas aquellas obras de infraestructura 
para el servicio de la comunidad; 
 
b) Los estudios, proyectos, diseños y procesos industriales, textiles, electromecánicos, 
termoeléctricos, energéticos, mecánicos, eléctricos, electrónicos, de computación, de sistemas, 
teleinformáticos, agroindustriales, agronómicos, agrícolas, agrológicos, de alimentos, 
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agrometeorológicos, ambientales, geofísicos, forestales, químicos, metalúrgicos, mineros, de 
petróleos, geológicos, geodésicos, geográficos, topográficos e hidrológicos; 
 
c) La planeación del transporte aéreo, terrestre y náutico y en general, todo asunto relacionado con 
la ejecución o desarrollo de las tareas o actividades de las profesiones especificadas en los subgrupos 
02 y 03 de la Clasificación Nacional de Ocupaciones o normas que la sustituyan o complementen, en 
cuanto a la ingeniería, sus profesiones afines y auxiliares se refiere. También se entiende por ejercicio 
de la profesión para los efectos de esta ley, el presentarse o anunciarse como ingeniero o acceder a 
un cargo de nivel profesional utilizando dicho título. 
 
PARÁGRAFO. La instrucción, formación, enseñanza, docencia o cátedra dirigida a los estudiantes 
que aspiren a uno de los títulos profesionales, afines o auxiliares de la Ingeniería, en las materias o 
asignaturas que impliquen el conocimiento de la profesión, como máxima actividad del ejercicio 
profesional, solo podrá ser impartida por profesionales de la ingeniería, sus profesiones afines o sus 
profesiones auxiliares, según el caso, debidamente matriculados. 
 
ARTÍCULO 3o. PROFESIONES AUXILIARES DE LA INGENIERÍA. Se entiende por Profesiones 
Auxiliares de la Ingeniería, aquellas actividades que se ejercen en nivel medio, como auxiliares de los 
ingenieros, amparadas por un título académico en las modalidades educativas de formación técnica 
y tecnológica profesional, conferido por instituciones de educación superior legalmente autorizadas, 
tales como: Técnicos y tecnólogos en obras civiles, técnicos y tecnólogos laboratoristas, técnicos y 
tecnólogos constructores, técnicos y tecnólogos en topografía, técnicos y tecnólogos en minas, 
técnicos y tecnólogos delineantes en ingeniería, técnicos y tecnólogos en sistemas o en computación, 
analistas de sistemas y programadores, técnicos y tecnólogos en alimentos, técnicos y tecnólogos 
industriales, técnicos y tecnólogos hidráulicos y sanitarios, técnicos y tecnólogos teleinformáticos, 
técnicos y tecnólogos agroindustriales y los maestros de obras de construcción en sus diversas 
modalidades, que demuestren una experiencia de más de diez (10) años en actividades de la 
construcción, mediante certificaciones expedidas por ingenieros y/o arquitectos debidamente 
matriculados y, excepcionalmente, por las autoridades de obras públicas y/o de planeación, 
municipales. 

 
ARTÍCULO 4o. PROFESIONES AFINES. Son profesiones afines a la ingeniería, aquellas que siendo 
del nivel profesional, su ejercicio se desarrolla en actividades relacionadas con la ingeniería en 
cualquiera de sus áreas, o cuyo campo ocupacional es conexo a la ingeniería, tales como: La 
Administración de Obras Civiles, la Construcción en Ingeniería y Arquitectura; la Administración de 
Sistemas de Información; la Administración Ambiental y de los Recursos Naturales, la Bioingeniería y 
la Administración en Informática, entre otras. 

 
TITULO II. 
EJERCICIO DE LA INGENIERIA, DE SUS PROFESIONES AFINES Y DE SUS PROFESIONES 
AUXILIARES. 

 
CAPITULO I. 
REQUISITOS PARA EJERCER LA INGENIERÍA, SUS PROFESIONES AFINES Y SUS 
PROFESIONES AUXILIARES. 

 
ARTÍCULO 6o. REQUISITOS PARA EJERCER LA PROFESIÓN. Para poder ejercer legalmente la 
Ingeniería, sus profesiones afines o sus profesiones auxiliares en el territorio nacional, en las ramas 
o especialidades regidas por la presente ley, se requiere estar matriculado o inscrito en el Registro 
Profesional respectivo, que seguirá llevando el Copnia, lo cual se acreditará con la presentación de 
la tarjeta o documento adoptado por este para tal fin. 
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PARÁGRAFO. En los casos en que los contratantes del sector público o privado, o cualquier usuario 
de los servicios de ingeniería, pretendan establecer si un profesional se encuentra legalmente 
habilitado o no, para ejercer la profesión, podrán sin perjuicio de los requisitos establecidos en el 
presente artículo, requerir al Copnia la expedición del respectivo certificado de vigencia. 
 
ARTÍCULO 7o. REQUISITOS PARA OBTENER LA MATRÍCULA Y LA TARJETA DE MATRÍCULA 
PROFESIONAL. Sólo podrán ser matriculados en el Registro Profesional de Ingenieros y obtener 
tarjeta de matrícula profesional, para poder ejercer la profesión en el territorio nacional, quienes: 
 
a) Hayan adquirido el título académico de Ingeniero en cualquiera de sus ramas, otorgado por 

Instituciones de Educación Superior oficialmente reconocidas, de acuerdo con las normas legales 
vigentes; 

b)  
c) Hayan adquirido el título académico de Ingeniero en cualquiera de sus ramas, otorgado por 

Instituciones de Educación Superior que funcionen en países con los cuales Colombia haya 
celebrado tratados o convenios sobre reciprocidad de títulos, situación que debe ser avalada por 
el ICFES o por el organismo que se determine para tal efecto; 

d)  
c) Hayan adquirido el título académico de Ingeniero en cualquiera de sus ramas, otorgado por 
Instituciones de Educación Superior que funcionen en países con los cuales Colombia no haya 
celebrado tratados o convenios sobre reciprocidad de títulos; siempre y cuando hayan obtenido la 
homologación o convalidación del título académico ante las autoridades competentes, conforme con 
las normas vigentes sobre la materia. 
 
PARÁGRAFO 1o. Los títulos académicos de postgrado de los profesionales matriculados no serán 
susceptibles de inscripción en el registro profesional de ingeniería, por lo tanto, cuando se necesite 
acreditar tal calidad, bastará con la presentación del título de postgrado respectivo, debidamente 
otorgado por universidad o institución autorizada por el Estado para tal efecto. Si el título de postgrado 
fue otorgado en el exterior, solo se aceptará debidamente consularizado o apostillado de acuerdo con 
las normas que rigen la materia. 

 
PARÁGRAFO 2o. La información que los profesionales aporten como requisitos de su inscripción en 
el registro profesional respectivo, solamente podrá ser utilizada por el Copnia para efectos del control 
y vigilancia del ejercicio profesional correspondiente, excepto cuando sea requerida por las demás 
autoridades de fiscalización y control para lo de su competencia o cuando medie orden judicial. 
 
ARTÍCULO 8o. REQUISITOS PARA OBTENER EL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
PROFESIONAL.  

 
Sólo podrán ser matriculados en el Registro Profesional respectivo y obtener certificado de inscripción 
profesional y su respectiva tarjeta, para poder ejercer alguna de las profesiones afines o de las 
profesiones auxiliares de la ingeniería en el territorio nacional, quienes: 

 
a) Hayan adquirido el título académico en alguna de sus profesiones afines o de las profesiones 
auxiliares de la ingeniería, otorgado por instituciones de Educación Superior oficialmente reconocidas, 
de acuerdo con las normas legales vigentes; 
 
b) Hayan adquirido el título académico en alguna de las profesiones afines o de las profesiones 
auxiliares de la ingeniería, otorgado por instituciones de Educación Superior que funcionen en países 
con los cuales Colombia haya celebrado tratados o convenios sobre reciprocidad de títulos; 
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c) Hayan adquirido el título académico en alguna de las profesiones afines o de las profesiones 
auxiliares de la ingeniería, otorgado por instituciones de Educación Superior que funcionen en países 
con los cuales Colombia no haya celebrado tratados o convenios sobre reciprocidad de títulos; 
siempre y cuando hayan obtenido la homologación o convalidación del título académico ante las 
autoridades competentes, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO 9o. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN Y MATRÍCULA. Para obtener la matrícula 
profesional o el certificado de que trata la presente ley, el interesado deberá presentar ante el Consejo 
Profesional Seccional o Regional de ingeniería del domicilio de la Universidad o Institución que otorgó 
el título, el original correspondiente con su respectiva acta de grado, fotocopia del documento de 
identidad y el recibo de consignación de los derechos que para el efecto fije el Copnia. 

 
Verificados los requisitos, el Seccional o Regional correspondiente, otorgará la matrícula o el 
certificado, según el caso, el cual deberá ser confirmado por el Consejo Nacional de Ingeniería en la 
sesión ordinaria siguiente a su recibo, ordenando la expedición del documento respectivo. 
 
ARTÍCULO 10. Para efectos de la inscripción o matrícula, toda Universidad o Institución de Educación 
Superior que otorgue títulos correspondientes a las profesiones aquí reglamentadas, deberá remitir 
de oficio o por requerimiento del Copnia, el listado de graduandos cada vez que este evento ocurra, 
tanto al Consejo Seccional o Regional de su domicilio, como al Consejo Nacional de Ingeniería, 
respectivamente. 

 
ARTÍCULO 12. EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para los efectos del ejercicio de la ingeniería o de 
alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la experiencia profesional solo se computará a partir de 
la fecha de expedición de la matrícula profesional o del certificado de inscripción profesional, 
respectivamente. Todas las matrículas profesionales, certificados de inscripción profesional y 
certificados de matrícula otorgados con anterioridad a la vigencia de la presente ley conservan su 
validez y se presumen auténticas. 

 
CAPITULO II. 
DEL EJERCICIO ILEGAL DE LA INGENIERÍA Y DE SUS PROFESIONES AFINES Y AUXILIARES. 

 
ARTÍCULO 13. EJERCICIO ILEGAL DE LA PROFESIÓN. Ejerce ilegalmente la profesión de la 
Ingeniera, de sus profesiones afines o de sus profesiones auxiliares y por lo tanto incurrirá en las 
sanciones que decrete la autoridad penal, administrativa o de policía correspondiente, la persona que 
sin cumplir los requisitos previstos en esta ley o en normas concordantes, practique cualquier acto 
comprendido en el ejercicio de estas profesiones. En igual infracción incurrirá la persona que, 
mediante avisos, propaganda, anuncios profesionales, instalación de oficinas, fijación de placas 
murales o en cualquier otra forma, actúe, se anuncie o se presente como Ingeniero o como Profesional 
Afín o como Profesional Auxiliar de la Ingeniería, sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la presente ley. 

 
PARÁGRAFO. También incurre en ejercicio ilegal de la profesión, el profesional de la ingeniería, de 
alguna de sus profesiones afines o profesiones auxiliares, que estando debidamente inscrito en el 
registro profesional de ingeniería, ejerza la profesión estando suspendida su matrícula profesional, 
certificado de inscripción profesional o certificado de matrícula, respectivamente.” 
 

Respecto de las ciencias contables, es reglamentada por la ley 43 de 1990 reglamenta la profesión de 
Contador público, profesional en el que recae la responsabilidad de llevar la contabilidad en debida forma, 
esto es que debe asegurarse que la contabilidad cumpla con todas las normas que la reglamentan. 
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“… ARTÍCULO 1. DEL CONTADOR PÚBLICO. Se entiende por Contador Público la persona natural 
que, mediante la inscripción que acredite su competencia profesional en los términos de la presente, 
está facultada para dar fe pública de hechos propios del ámbito de su profesión  dictaminar sobre 
estados financieros, realizar las demás actividades relacionadas con la ciencia contable en general. 
La relación de dependencia laboral inhabilita al contador para dar fe pública sobre actos que interesen 
a su empleador. Esta inhabilidad no se aplica a los revisores fiscales ni a los contadores públicos que 
presten sus servicios a sociedades que no este obligadas, por ley o por estatutos, a tener revisor 
fiscal. 
 
ARTÍCULO 3. DE LA INSCRIPCION DE CONTADOR PÚBLICO. La inscripción como Contador 
Público se acreditará por medio de una tarjeta profesional que será expedida por la Junta Central de 
Contadores. 
 
PARAGRAFO PRIMERO. A partir de la vigencia de la presente ley, para ser inscrito como Contador 
Público es necesario ser nacional colombiano, en ejercicio de los derechos civiles, o extranjero 
domiciliado en Colombia con no menos de tres (3) años de anterioridad a la respectiva solicitud de 
inscripción y que reúna los siguientes requisitos: 

a. Haber obtenido el título de Contador Público en una universidad colombiana autorizada por el 
gobierno para conferir tal título, de acuerdo con las normas reglamentarias de la enseñanza 
universitaria de la materia, además de acreditar experiencia en actividades relacionadas con la 
técnica contable en general no inferior a un (1) año y adquirida en forma simultánea con los estudios 
universitarios o posteriores a ellos. 

b. O haber obtenido dicho título de contador público o de una denominación equivalente, expedida por 
instituciones extranjeras de países con los cuales Colombia tiene celebrados convenios sobre 
reciprocidad de títulos y refrendado por el organismo gubernamental autorizado para tal efecto. 
 

PARAGRAFO SEGUNDO. Dentro de los doce meses siguientes a la vigencia de esta ley, la Junta Central de 
Contadores deberá haber producido y entregado la tarjeta profesional a los Contadores Públicos que estén 
inscritos como tales, a la fecha de vigencia de la presente ley, quienes podrán continuar ejerciendo la profesión 
conforme a las normas anteriores, hasta tanto no se les expida el nuevo documento. 
Las solicitudes de inscripción presentadas con anterioridad a la vigencia de esta ley deberán ser resueltas 
dentro de los tres meses siguientes a la vigencia de esta ley so pena de incurrir en causal de mala conducta 
por parte de quienes deben ejercer la función pública en cada caso. “… 
De su parte, Las ciencias sociales están formadas por la Antropología, la Arqueología, la Sociología, 
las Ciencias políticas, la Economía, la Geografía, la Historia e Historiografía, el Derecho, la Psicología, la 
Criminología y la Psicología Social. 
 
Profesiones todas reglamentadas para su ejercicio dentro de la Legislación Colombiana así por ejemplo: 
Por su turno el ejercicio del Economista se encuentra reglamentada en la ley 37 de 1990 asi;  
 

“Artículo 1.- Para ejercer la profesión de economista, se requiere el título de idoneidad reconocido 
conforme a la ley, estar inscrito en el Consejo Nacional Profesional de Economía, poseer la matrícula 
profesional y estar domiciliado en Colombia. 
 
Artículo 2.- Para los efectos de esta ley se reconoce la calidad de economista: 
a) A quienes hayan adquirido o adquieran título de economista expedido por alguna de las facultades 
o escuelas universitarias, reconocidas por el Estado y que funcionen o hayan funcionado legalmente 
en el país; 
b) A los colombianos o extranjeros que hayan adquirido o adquieran título que les consagre la calidad 
de economista en facultades o escuelas universitarias de países con los cuales Colombia tenga 
celebrados tratados o convenios sobre reciprocidad de títulos universitarios, en los términos de los 
respectivos tratados o convenios; 
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c) A los colombianos o extranjeros que adquieran o hayan adquirido título de economista en 
universidades o escuelas universitarias de reconocida competencia y que funcionen o hayan 
funcionado en países con los cuales Colombia no tenga celebrados tratados sobre reconocimiento de 
títulos universitarios y a quienes el Ministerio de Educación reconozca su título de economista, previo 
concepto del Consejo Nacional Profesional de Economía que aprueben un examen de idoneidad, 
cuando el Ministerio lo considere necesario, y conforme a reglamento que dicte el Gobierno. 
Parágrafo. No serán válidos para el ejercicio de la profesión de economistas los títulos adquiridos por 
correspondencia ni los simplemente honoríficos”. 
 

La profesión de administrador de empresas se encuentra reglamentada por la Ley 60 de 1981 y el Decreto 
reglamentario 2718 de 1984. 
 

“…CAPITULO I DEL CAMPO DE APLICACIÓN  
ARTICULO 1.- Para todos los efectos legales se entiende que la profesión de Administrador de 
Empresas, reconocida y regulada por la Ley 60 de 1981, es la que académicamente exige estudios 
regulares en un programa de la modalidad de formación universitaria y cuyo título de Administrador 
de Empresas habilita para su ejercicio legal, en los términos del artículo 31 del Decreto Ley 80 de 
1980.  
 
CAPITULO II DE LOS REQUISITOS PARA EJERCER LA PROFESION  
ARTÍCULO 2.- Sólo podrán ejercer la profesión de Administradores de Empresas quienes cumplan 
los siguientes requisitos:  
 
1.- Haber obtenido título profesional en Administración de Empresas, otorgado por la institución de 
educación superior debidamente aprobada por el Gobierno Nacional.  
2.- Tener el registro de título profesional, en la forma legalmente prevista; y  
3.- Haber obtenido la matricula profesional expedida por el Consejo Profesional de Administración de 
Empresas. 
 
De la misma forma el Decreto 1278 de Junio 19 de 2002 Por el cual se expide el Estatuto de 
Profesionalización Docente. En su articulo primero establece  
 

“ARTÍCULO 1. Objeto. El presente decreto tiene por objeto establecer el Estatuto de 
Profesionalización Docente que regulará las relaciones del Estado con los educadores a su servicio, 
garantizando que la docencia sea ejercida por educadores idóneos, partiendo del reconocimiento de 
su formación, experiencia, desempeño y competencias como los atributos esenciales que orientan 
todo lo referente al ingreso, permanencia, ascenso y retiro del servidor docente y buscando con ello 
una educación con calidad y un desarrollo y crecimiento profesional de los docentes.  

 
ARTÍCULO 2. Aplicación. Las normas de este Estatuto se aplicarán a quienes se vinculen a 

partir de la vigencia del presente decreto para desempeñar cargos docentes y directivos docentes al 
servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica (primaria y secundaria) o media, y a quienes 
sean asimilados de conformidad con lo dispuesto en esta misma norma. Los educadores estatales 
ingresarán primero al servicio, y si superan satisfactoriamente el período de prueba se inscribirán en 
el Escalafón Docente, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto.  

 
ARTÍCULO 3. Profesionales de la Educación. Son profesionales de la educación las personas 

que poseen título profesional de licenciado en educación expedido por una institución de educación 
superior; los profesionales con titulo diferente, legalmente habilitados para ejercer la función docente 
de acuerdo con lo dispuesto en este decreto; y los normalistas superiores.” 
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La   Ley 1284 DE 2009 por medio de la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de 
Ecología y se dictan otras disposiciones. 

…”Artículo 1°. Definición. Para los fines de la presente ley, la Ecología es una carrera 
profesional universitaria que está basada en una formación científica, técnica y humanística de 
conformidad con los requisitos exigidos por el Ministerio de Educación Nacional en su Viceministerio 
de Educación Superior.  

 
Artículo 2°. Del Profesional de Ecología. El Ecólogo es un profesional universitario con una 

formación cuyo campo está relacionado con el estudio, planeación, investigación, manejo, 
conservación, asesoría, interventoría y gestión de los recursos naturales y de las condiciones 
ambientales de los ecosistemas acuáticos y terrestres, actuando en concordancia con el contexto 
local, regional, nacional e internacional, con el fin de contribuir a los procesos de transformación social.  

 
Artículo 3°. Campo de acción del Ecólogo. El profesional de Ecología dentro de una dinámica 

ínter y transdisciplinaria, aportará al trabajo intra e intersectorial, los conocimientos y habilidades 
adquiridas en su formación universitaria de pregrado y postgrado mediante la experiencia, la 
investigación y la educación continuada; basando su actividad profesional en los fundamentos de la 
Política Ambiental Colombiana (Ley 99 de diciembre de 1993).  

 
Artículo 4°. Para todos los efectos legales, se entiende por ejercicio del profesional en 

Ecología, la aplicación de los conocimientos teóricos, técnicos, científicos y académicos, propios de 
las actividades y desarrollos correspondientes al currículo del programa que, en concordancia con los 
artículos 67, 68, 69 y 189 de la Constitución Política de Colombia, ofrezcan un título que acredite el 
conocimiento de esta ciencia.  

 
4.1 Investigación en ecosistemas terrestres, acuáticos, continentales y marinos: a) Estudios 

autoecológicos; b) Estudio de poblaciones; c) Estudio de comunidades; d) Estudio de conservación; 
e) Y demás investigaciones que se desarrollan dentro del campo de la ecología. 4.2 Gestión ambiental 
para el desarrollo de la conservación: coordinación, administración, asesoría, formulación, ejecución, 
consultoría, interventoría, auditoría y participación en: a) Levantamientos ecológicos integrados; b) 
Manejo de reservas naturales. c) Planes de desarrollo comunitario; d) Planes de ordenamiento 
ambiental territorial; e) Programas de capacitación y educación ambiental; f) Programas de 
conservación tendiente a un desarrollo sostenible; g) Estudios de impacto ambiental; h) Programas 
de ecoturismo; i) Costos ambientales; j) Diagnósticos ambientales; k) Proyectos ambientales; 1) 
Procesos en comunidades indígenas, afrocolombianas, campesinas, urbanas, rurales y comunidad 
en general; m) Docencia; n) Y demás actividades que involucren la gestión ambiental. Parágrafo. Los 
campos del ejercicio profesional definidos en el artículo cuarto de esta ley, se entienden como propios 
de la Ecología, su ejercicio tendrá unas actividades básicas que no perjudicarán el desarrollo de las 
profesiones ya existentes.  

 
Artículo 5°. Sólo podrán obtener matrícula profesional del Colegio Nacional de la Profesión de 

Ecología: a) Quienes hayan obtenido el título de profesional de Ecólogo en una Institución de 
Educación Superior oficialmente reconocida por el Estado Colombiano, cuyo programa educativo y 
base académica estén aprobados por el Ministerio de Educación; b) Quienes hayan obtenido o tengan 
el título de profesional de Ecólogo en el extranjero, que para su validez se regirá, por la reglamentación 
dada por el Ministerio de Educación Nacional. 

 
De igual importancia son las ingenierías,   En Colombia existen diversas ramas de la Ingeniería que 
ofrecen títulos para desempeñarse en interesante ramas de actividad, así por ejemplo El Ingeniero/a 
Agrónomo, El Ingeniero/a en Sistemas, l Ingeniero/a en Gestión Ambiental,  industrial, de sistemas, 
electrónica, o afines entre otros muchos. 
 

https://www.universidadesvirtuales.com.co/ingenieria-de-sistemas
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1.1.1. Autorizaciones, permisos y licencias requeridos para ejecutar el objeto contractual. 
 
En Colombia toda y cada una de la profesionales se encuentran debidamente reglamentadas, así para poder 
optar a este contrato el contratista deberá aportar la tarjeta profesional  documento público que acredita la 
formación académica e idoneidad profesional de un individuo en un área específica del conocimiento. Para 
obtener el documento es necesario presentar del título respectivo y dar cumplimiento de las demás 
disposiciones de Ley ante la autoridad competente. En Colombia la tarjeta profesional es requisito 
indispensable para ejercer las profesiones que implican un riesgo social. En la actualidad cerca de 60 
profesiones se encuentran reglamentadas por el Consejo Nacional de Acreditación con este requisito, a 
continuación se relacionan algunas. 
 
Abogacía, IngenieroIndustrial, Enfermería, Laboratorista Clínico, ContadorPúblico, Odontología, Medicina y Cirugía, Quí
micaFarmacéutica o Farmacia, Economista, Microbiología, Bacteriología, agronomía yForestales,Técnico Constructor, Q
uímico, Fisioterapista o Terapista Físico, Ingeniero Químico, Licenciado en Ciencias de la Educación, Trabajador 
Social, Ingeniería, Arquitectura yProfesionesAuxiliares, Nutrición yDietética, Bibliotecología, Topógrafo, Administración 
de Empresas, Instrumentación Técnico Quirúrgica, Secretariado, Ingeniero de Petróleos, Biología, Medicina Veterinaria, 
y Zootecnia, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Mecánica y Profesiones Afines, Ingeniería Pesquera, Ingeniero de 
Transportes y Vías, Actuación, Dirección Escénica y el Doblaje en Radio y Televisión, Técnico Electricista, Agente de 
Viajes, Administrador Público, Fotografía y Camarografía, Geógrafo, Diseño Industrial, Guía de 
Turismo, Optometría, Estadística, Fonoaudiología, Ingeniería Naval, Tecnólogo en Electricidad, Electromecánica, 
Electrónica y Afines, Administradores de Empresas Agropecuarias, Administradores Agrícolas o Administradores 
Agropecuarios, Desarrollo Familiar, Ingeniería de Sistemas. 
 
En Colombia existen distintos tipos de instituciones que se encargan de acreditar la formación académica e 
idoneidad profesional mediante la presentación del título respectivo. Para poder ejercer su profesión el 
estudiante graduado además de dar cumplimiento a las demás disposiciones de Ley, debe presentarse ante 
las autoridades competentes para la acreditación que en este caso son los gremios y consejos, quienes están 
asociados por el campo profesional en el que trabajan. A continuación se relacionan algunas de las 
instituciones que acreditan profesionales para las carreras más comunes en el país: 
 
• OCE - Organización Colegial de Enfermería 
• COLPSIC - Colegio Colombiano de Psicólogos 
• CONALPE - Consejo Nacional de Profesionales en Economía 
• CPAE - Consejo Profesional de Administración de Empresas 
• CPIQ - Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia 
• COPNIA - Consejo Profesional Nacional de Ingeniería 
• CONPIA - Consejo Nacional de Profesiones Internacionales y Afines 
• Consejo Profesional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines - Consejo Profesional de Ingenierías 

Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines 
• JCC - Junta Central de Contadores 
• CPNT - Consejo Profesional Nacional de Topografía 
• CNB - Consejo Nacional de Bibliotecología 
• COMVEZCOL - Consejo Profesional de Medicina Veterinaria y Zootecnia de Colombia 
• CONTE - Consejo Nacional de Técnicos Electricistas 
• CPCDI - Comisión Profesional Colombiana de Diseño Industrial 
• CSJ - Consejo Superior de la Judicatura. 

 
REQUISITOS DE ACREDITACIÓN: 
 
 La documentación requerida puede variar de profesión a profesión y según lo requerido por la política de 
acreditación de cada una de las autoridades competentes, sin embargo hay tres documentos que son afines 
que son requeridos por las entidades autorizadas por el gobierno: 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Documento_p%C3%BAblico
https://es.wikipedia.org/wiki/Consejo_Nacional_de_Acreditaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Abogac%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Ingeniero_Industrial
https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermer%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Laboratorista
https://es.wikipedia.org/wiki/Contador_p%C3%BAblico
https://es.wikipedia.org/wiki/Odontolog%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Medicina
https://es.wikipedia.org/wiki/Cirug%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Qu%C3%ADmica_farmac%C3%A9utica
https://es.wikipedia.org/wiki/Qu%C3%ADmica_farmac%C3%A9utica
https://es.wikipedia.org/wiki/Farmacia
https://es.wikipedia.org/wiki/Economista
https://es.wikipedia.org/wiki/Microbiolog%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Bacteriolog%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Agronom%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Construcci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Qu%C3%ADmico
https://es.wikipedia.org/wiki/Qu%C3%ADmico
https://es.wikipedia.org/wiki/Fisioterapista
https://es.wikipedia.org/wiki/Terapista
https://es.wikipedia.org/wiki/Ingeniero_qu%C3%ADmico
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Licenciado_en_Ciencias_de_la_Educaci%C3%B3n&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Trabajador_social
https://es.wikipedia.org/wiki/Trabajador_social
https://es.wikipedia.org/wiki/Ingenier%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Arquitectura
https://es.wikipedia.org/wiki/Nutrici%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Bibliotecolog%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Top%C3%B3grafo
https://es.wikipedia.org/wiki/Administraci%C3%B3n_de_empresas
https://es.wikipedia.org/wiki/Administraci%C3%B3n_de_empresas
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Instrumentaci%C3%B3n_T%C3%A9cnico_Quir%C3%BArgica&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Secretariado&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Ingeniero_de_Petr%C3%B3leos
https://es.wikipedia.org/wiki/Biolog%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Medicina_veterinaria
https://es.wikipedia.org/wiki/Zootecnia
https://es.wikipedia.org/wiki/Ingenier%C3%ADa_el%C3%A9ctrica
https://es.wikipedia.org/wiki/Ingenier%C3%ADa_mec%C3%A1nica
https://es.wikipedia.org/wiki/Ingenier%C3%ADa_pesquera
https://es.wikipedia.org/wiki/Ingeniero_de_Transportes
https://es.wikipedia.org/wiki/Ingeniero_de_Transportes
https://es.wikipedia.org/wiki/Esc%C3%A9nica
https://es.wikipedia.org/wiki/Radio_(medio_de_comunicaci%C3%B3n)
https://es.wikipedia.org/wiki/Televisi%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/T%C3%A9cnico_electricista
https://es.wikipedia.org/wiki/Agente_de_viajes
https://es.wikipedia.org/wiki/Agente_de_viajes
https://es.wikipedia.org/wiki/Administrador_P%C3%BAblico
https://es.wikipedia.org/wiki/Fotograf%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Camarograf%C3%ADa&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Ge%C3%B3grafo
https://es.wikipedia.org/wiki/Dise%C3%B1o_industrial
https://es.wikipedia.org/wiki/Gu%C3%ADa_de_turismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Gu%C3%ADa_de_turismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Optometr%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Estad%C3%ADstica
https://es.wikipedia.org/wiki/Fonoaudiolog%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Ingenier%C3%ADa_naval
https://es.wikipedia.org/wiki/Electricidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Electromec%C3%A1nica
https://es.wikipedia.org/wiki/Agr%C3%ADcolas
https://es.wikipedia.org/wiki/Familia
https://es.wikipedia.org/wiki/Ingenier%C3%ADa_de_Sistemas
https://www.oceinfo.org.co/
https://web.archive.org/web/20141030084119/http:/www.colpsic.com/portal/index.php
https://web.archive.org/web/20140325231210/http:/www.conalpe.gov.co/oficial/
http://www.cpae.gov.co/
http://www.cpiq.gov.co/
http://www.copnia.gov.co/
http://www.presidenciaconpia.wix.com/conpia1
http://www.consejoprofesional.org.co/
https://web.archive.org/web/20170606025750/http:/www.jcc.gov.co/
https://web.archive.org/web/20170705033350/http:/www.cpnt.gov.co/
http://www.cnb.gov.co/index.php
http://www.comvezcol.org/
http://www.conte.org.co/
http://cpcdi.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura
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• Título Profesional otorgado por una institución de educación superior aprobada por    el Gobierno 
Nacional. 

• Registro del Título Profesional. 
• Matrícula Profesional expedida por el Consejo 

1.2. Análisis desde lo comercial  
 
En el caso concreto, en relación con los servicios de un profesional en cualquiera de las áreas puede ser 
fácilmente encontrado en el mercado laboral  en la ciudad de Popayán, pues en esta  existen más de cinco 
(5) instituciones educativas de educación superior, que ofrezcan programas en mención tales como 
administración de empresas, administración financiera, mercadeo y logística empresarial, marketing y 
economía en instituciones como Colegio Mayor, Unicomfacauca, Universidad del Cauca, Universidad 
Cooperativa de Colombia, Universidad Autónoma del Cauca, lo cual permite sostener que la oferta de 
servicios es suficiente para atender la demanda de la entidad. 
 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

En aplicación de la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015 en su Artículo 2.2.1.2.1.4.9.  reza lo 
siguiente …” Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. 
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita. 

El Ordenador del gasto en compañía del Coordinador misión del Centro de Teleinformática y 
Producción Industrial verificarán y escogerán los futuros contratistas de manera objetiva, en razón 
del cumplimiento exigido 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 
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Sin embargo una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, las 
obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector establece que el futuro 
contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloria General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo publico, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y 
año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor contrato y forma de pago Modalidad de 

selección 

2020 Martha 
Adelfa 
Acosta 

Hincapie 

Prestar los servicios profesionales 
de carácter temporal para apoyar 
la implementación,  divulgación, 
mantenimiento y mejoramiento 
continuo del Sistema Integrado 
de Gestión y Autocontrol, bajo los 
referentes de las Normas Técnicas 
ISO 9001, 14001, 50001, 27001, el 
Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión y el Sistema de 
Prospectiva, Vigilancia e 
Inteligencia Organizacional en los 
Centros de Formación de 
Teleinformática y Producción 
Industrial y Agropecuario y las 
sedes adscritas a estos del SENA 

343 
días 

El valor total del presente contrato 
asciende a la suma de CUARENTA Y 
OCHO MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
PESOS M/CTE ($48.564.500). COP 
incluido IVA (de conformidad con el 
régimen tributario a que pertenezca el 
contratista). Esta suma será pagada 
por el SENA al contratista de la 
siguiente manera: Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la 
siguiente manera: a) Un pago inicial en 
el mes de enero por valor de DOS 
MILLONES CIENTO ONCE MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE 
($2.111.500) y b) ONCE pagos iguales 
correspondientes a los meses de 
Febrero a Diciembre de 2020, por valor 
de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTITRES MIL PESOS M/CTE 
($4.223.000) cada uno 

contratación 
directa 

2021 Martha 
Adelfa 
Acosta 

Hincapie 

Prestar los servicios profesionales 
de carácter temporal para apoyar 
la implementación, 
mantenimiento, divulgación y 
mejora continua del Sistema 
Integrado de Gestión y 
Autocontrol – SIGA, bajo los 
referentes de las Normas Técnicas 
ISO 9001, 14001, 50001, 27001, el 
Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG y el Sistema de 
Prospectiva, Vigilancia e 
Inteligencia Organizacional – 
PREVIOS en los Centros de 
Formación Teleinformática y 
Producción Industrial y 
Agropecuario y las sedes adscritas 
a estos. del SENA Regional 
Cauca.” 

343 
días 

Se fija como valor total para el 
contrato la suma de CUARENTA Y 
NUEVE MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($49.731.456). Esta suma será pagada 
por el SENA al contratista de la 
siguiente manera: a) UN pago inicial 
por valor de UN MILLON 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE ($1.884.866) 
correspondiente al mes de enero b) 
ONCE pagos iguales correspondientes 
a los meses de febrero a diciembre de 
2021, por valor de CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE 
($4.349.690) cada uno. 

contratación 
directa 
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15. Recomendación al Ordenador del Gasto: 
 
Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente.  
 

Se expide en Popayán a los 16 de días del mes enero de 2023.  
 
 
 
 
 
 
 

Sergio Fabricio Lopez Muñoz 
Subdirector (E) 

Centro de Teleinformática y Producción Industrial
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